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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO OE EDIFICACION
OBRA NUEVA. AI''PLIACIÓN MAYOR A IOOM2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECOflSTRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
NUMERO OE PERM¡SO

FECHA

20t0312017
ROL S.t.t

1789-25

MODIFICACIÓN

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

D) El Certifcado de lnformacaones Previas No_

VISTOS:

profesionales conespondientes al exped¡ente s.P.E.,5.1.17 2001 .le fechá 2710112017

1129 de fecha 20t04t2016

Loté N' I\¡anzana Sector

E) El informe Favorable de Rev¡sor lndependiente No de fecha

F) El ¡nforme Favorable de Rev. De Proyeclo de Cálculo Eslructural No de fecha

RESUELVO:

l.- Aprobar la modifcación de proyecto de .OBRA NUEVA-

para el predio ubicado en cálle /avenida /camino

01620

PAROUE NACIONAL OUITRALCO

URBANO Zona zH3 del Plan Regulador Comunal

En conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esla D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que

se encuentran archivados en elexpediente S.l\4.P.E.- 5.1.17. N' 2001 de fecha 27101120'17

2,- Rernplazar y/o adjuntar los Planos y/o Espec¡ficac¡ones Técnicas modilicadas al expediente S.N¡ P.E - 5.'1.6

No 370/1988 , según listado adjunto.

3.. Dejar c¡nstancia que la presenle modificación cumple con ¡os requisitos para acogerse a las siguientes disposicioñes especiales

D.F.L. N.2 - ART. 5.1.7

4.. La presente resohrción se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especia¡es

NoMBRE o RAZóN socrat derpRoprETARro R U,f
DONOSO MANSILLA JOSE ANTONIO 3939245-3

REPRESENfANf E LEGAI del PROPIETARIO R.U,T

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de rá Empree de|ARqUTTECTO (cuañdo cotrespondá) RUT

NOMBRE DEL AROUITECTO RESPONSAALE R.U T

HERMOSILLA BOULET CAROLINA ALEJANDRA 13456207 -2

NorvBRE o RAZóN sOcrAL der REvtsoR tNoEpENDtENÍE (cMndo conespond3) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAT COMPETENTE R U,T

5.- P cto ue se l\¡odificá

RESoLUcTóN o pERMtso
NUMERO FECHA

OBRA NUEVA 06/08/1988

446
rluNt(il!^1,¡l),\I) f )a

A) Las alribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbañismo y Construcciones, en especial el Art- 116, su Ordenanza General, y el instrumento de

Plan¡f cáción Teritorial.

C) La soticitud de aprobación, tos plaños y demás antecedenies debidamente susctitos por el propietario y los

5.- lndividualización de lnleresados:

477

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

7.1. PARfE s QUE SE MODIFI

P]SOS OTIE SE MODIFICAÑ SUPERF CIL M2 OESTINO

PRIMER NIVEL AUMENTA 38,18 VIVIENDA

TOTAL MODIFICACIÓN 38,18

8.r- DESTTNO s COMPLEMENTADO S

8,2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE fERRENO 0,00 m2

UTIL (m2) COMUN (m2) TOrAL (m2)

BA]O fERRENO

SOBRE TEFRENO 100,18 100,18

TOTP,! 100,18 100,18

8.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

PROYECTADO PERMITIDO PROYEC-rADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCf IBILIDAD 1,5 0,4 COEFICIENTE OE
OCUPACIÓN SUELO

0,5

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES OENSIDAD 250

ALTUF{A MAXIMA EN MEÍROS 3,65 ADO§AM¡ENfO 50% 50%

ESTACIONAMIENTOS REOUERIOOS 1
ESfACIONAMIENTOS
PROYECTO 1

DISPOSICIONES ESPECIALESA LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

g DFL N' 2 de 1959

EJ ARr.5.1.7

AUTORIZACIONES ESPECIALES L.G.U.C

a^ 121 An. 122 an.123 Arl. 55 Olro

EDIFICIOS DE USO PUBLICO EI *"

CU€NTA CON ANfEPROYECTO APROAADO s g FECHA

8.4. NUMERO DE UNIOADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS

1 OFICINAS

LOCATES COMERCIA!ES

oTROS (ESPECTFTCAR)

g RESIDENCIAI A,1. 2,1,25 O G U C OESTIÑO ESPECIFICO

CLASE Art. 2 1.33 OGUC ACTIVlDAD ESCAI-A Art 2 1.36 OGUC

EOUIPAMIENTO A,1. 2.1 33 O G U C

ACTIMOADES PRODUCTIVAS ATI. 2,1,28 O,G.U C DESfINO ESPECIFICO:

DESTINO ESPECIFICO:

8.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

PERM]TIOO

lesrecroururenros
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NIVEL
CANf
IJNID,

SUP, UNIT DEST]NO CLAS.
SUPERFICIE A

MOD,
SUBTOÍAL
DERECHOS

1 1 38,18 c4 38,18 38,18 70.242

TOTALES 38,18 70.242

PRESUPUESfO 5.625
SUAfOfAL DERECHOS MUNICIPALES 75.867

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIOAS o 0

fOfAL DERECHOS MUNICIPALES 75.867

DESCUENÍO 30% CON INFORME FAVORABLE OE RE\¡SOR INOEPEND ENTT G) 0

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLEfA c) 0

75.867
GIRO INGRESO MUNICIPAL 5218439 FECHA 15t0312017

CONVENIO OE PAGO FECHA v¡,r-oR I

NOTAS : soLo PARA SITUACIoNES ESPECIALES DE LA AUToRIzAcIÓN

Con este permiso la superlicie total ed¡ficada en lá propiedad queda en 100,18

1 Deberá solicitar Recepción Final de Obras Antes de ser habitada o desti¡ada a uso alguno.
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El plesenle Permiso se aprueba en consideración al ART. 1 16 de la L. G. U. y C. Res peclo del Cu mpl¡miento de las normas uóanisücas aplicables d proyecto.

La nodras de edifcación conlenidas en la Ley General, ñorrñás téc¡icas y demás Reglamentos relac¡onados co¡ la construccjón son de exdusiva responsabilidad de los
Profesionales Patrocinanles del proyecto.

Elpresente permiso o una copia de este plastiñcádá deberá estar expuesto en un ¡ugár visible durante la ejecuclón de lá obra

Esle permiso caducará automaticamente a los tres años concedido si no se hubieaen n ciado las Obras.

Med¡das de Ge§tiór y Conlrol y L¡bro de obras deberán permanecer en obra mrentras se ejecute la construcción. Este ültimo deberá adiuntarse almomento de la Recepcion
Final de obras.

Toda Obrá de uüanizacion o edifcación deberá eiecularse con suleción eslricla a los planos, especifcaciones lécnicas y demas antecedentes aprobados por la Direc.jón
de Obras Mun¡cipales.

conslruccion acogida al0 F L N' 2la cual impide hacer cambio de desüno a más del20% de la superfcie acogida e impide dar cualquier tjpo de uso relacjonado con d
expendio y/o venta de bebidas alcoholica§ y Iodos aque¡los usos que se me¡cionan en elAd, 162 de la Ley Generál de Urbanismo y ionsl;c.iones.

La presente Re§oluc¡ór áprueba Modmcación de Proyecto de aumento dé 38.18 m2 en pímer nivel; con destino VlvlENDA. Enterando un totalde 100.16 m2 en un nivel.

0ARPEfA 370AñO 1988 SEO 2001 AñO 2017

M8R

¡ I MARCE
ICHITR

A SAEI¿ER DIRECTOR DE OBRAS M NICIPALES
ul

8.5.- PAGO DE DERECHOS:

M2 RESULT,

38,18

2 lPresenla cárla ácogida al art 5.1.7. eimiéndose de cálculo esúuclura¡. suscru por elpropielario.
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